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\DVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se-
retarlos reciban ios números de este 
sOLETÍN, dispondrán que se fije un 
?ampiar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 
' ú nú :nero sig(¿¿ate. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
af los BOLETINES coleccionados or-

d ¿na smente,para su encuademación, 
,ue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a.1 solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN Oli-
CIAL, se han de mandar al Gobernad®! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abrí-
de 1859). 

S U M A R I O 
4dminMración provincial 

GOBIERNO C I V I L 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad veterinaria. — Circulares. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Livón.—Circular. 

Mministraeióki municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
•Adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de l jeón .~Re
curso interpuesto por el Letrado don 
José Pinto Maestro. 

Otro idem por el Procurador D . Luis 
Fernández Bey. 

E Hotos de Juzgados. 

mmmmm mmmi 
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Inspección provincial de Higiene 
lí Sanidad Veíerínarla 

Circulares 
En cumplimiento de lo dispuesto 

6D el artículo 12 del Reglamento de 
Ley de Epizootias y a propuesta 

ctal Inspectoy provincial, se declara 

oficialmente la existencia de la v i 
ruela en el ganado lanar del pueblo 
de Villanueva, Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera, en las cir
cunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
termino privativo del citado pueblo. 

Zona declarada sospecliosa: Una 
faja de 300 metros de anchura y cir
cundando todo el término. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
Capítulo X X V I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis-
poriciones dictadas en esta Circular, 
denunciándome a los infractoras 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 24 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador civil interino, 

Crisanto Sáenz de la Calzada 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 

la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial, se declara 
oficialmente la existencia de la peste 
porcina en el ganado de cerda del 
pueblo de Carrizo de la Ribera. 

Zona declarada infecta: Todo el 
casco de la población de Carrizo de 
la Ribera. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 300 metros de anchura cir
cundando a todo el pueblo. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
capítulo X X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
denunciándome a los infractores 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 24 de Noviembre de 1931. 

E l Gobernador civil interino, 
Crisanto Sáenz de la Calzada 

file:///DVERTENCIA


D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
S e c c i ó n provincial de Administración Local 

Repartimiento de las cantidades con que ha de contribuir cada Ayuntamiento dentro de la mancomunidad de 
los mismos, para sostenimiento de los Inspectores Farmacéuticos municipales, de conformidad con las 
categorías y en relación con las clasificaciones aprobadas definitivamente en la Gaceta de Madrid de 4 
de Noviembre último, referente a los artículos 29 y siguientes del Reglamento orgánico de los servicios 
Farmacéuticos aprobados por Real decreto de 16 de Agosto de 1930, Gaceta de1. 20. 

P A R T I D O S F A R M A C E U T I C O S 

Astorga 
Valderrey . . 
Val de San Lorenzo 
Castrillo de los Polvazares. 
Brazuelo 
-Maí igaz. 
Villaobispo 
San Justo de la Vega, 
Santiagomillas 

Número 
de 

inspectores 
Categoría 

Quintana del Castillo 
Villagatón 
Villamegil 

Santa Oolomba de Somoza, 
Rabanal del Camino 
Lucillo 
Luyego 

Villarejo de Orbigo 
San Cristóbal de la Polantera. 

Benavides 
Turcia . . . . 

Llamas de la Ribera. 
Las Omañas 

La Bañeza 
Riego de la Vega 
Soto de la Vega 
Santa María de la Isla, . . 
Santa Elena de Jamuz . . 
Valdefuentes . . 
Palacios de la Valduerna, 
Villamontán 
Cebrones del Río 
Regueras.. 
Roperuelos 
Oastrocontrigo.. 

Alija de los Melones. . 
Pozuelo del Páramo. . 
Quintana del Marco.. 
San Adrián del Valle, 

Laguna de Negrillos 
Pobladura de Pelayo García, 
La Antigua , 

Santa María del Páramo, 
Zotes del Páramo 
Laguna Dalga 
San Pedro Berciauos.. . . 
Bercianos del Páramo., . , 
Urdiales , 
Villazala 

1.a 

» 

1.a 
» 

» 

1.a 
» 

1. a 
» 

2. a 
» 

1.a 

1.' 

2.a 

Cantidad qne corres
ponde a cada Ayun

tamiento 

Pesetas Cts. 

2.760 
1.304 

992 
523 

1.013 
1.0J3 

822 
1.703 

877 

1.586 
1.163 

1.590 
1.159 

1.110 
1.059 

3.438 
1.213 
1.575 

528 
1.162 

326 
1.074 
1.100 

689 
378 
674 

1.592 

00 
22 
96 
29 
21 
21 
29 
28 
54 

1.078 59 
966 13 
705 28 

1.376 00 
938 58 

1.620 72 
1.564 70 

66 
34 

56 
45 

46 
54 

00 
03 
36 
13 
63 
15 
40 
05 
88 
95 
46 
06 

1.152 32 
705 44 
520 68 
371 56 

852 21 
362 87 
984 92 

688 00 
318 70 
313 14 
196 76 
327 76 
392 19 
514 45 

T O T A L 
de la 

m a n c o m u n i d a d 

Pesetas Cts. 

11.000 00 

2.750 00 

5.500 00 

2.750 00 

2.750 00 

2.200 00 

13.760 00 

2.750 00 

2.200 00 

2,750 00 
1 



P A R T I D O S F A R M A C É U T I C O S 

Destnatia 
Castrillo de la Valduerna. 
Quintana y Congosto. . . . 

San Esteban de Nogales, 
Oastrocalbón , 

Armunia 
Santovenia 
Onzonilla. . . . , 
Vega de Infanzones, 

Sanegos. 
San Andrés del Rabanedo, 
Valverde de la Virgen. . . , 
Villaquilambre 
Valdefresno , 
Viliaturiel 

Murias de Paredes 
Vegarienza 

Mansilla de las Muías 
Villasabariego 
Mansilla Mayor 
Campo de Villavidel 
Santas Martas 
Corbillos de los Oteros... . . 
Villanueva de las Manzanas, 

Riello 
Campo de la Lomba.. 
Valdesamario 
Santa María de Ordás, 

Villablino 
Palacios del Sil 

Villaseca (Villablino) 
Cabril lañes 

San Emiliano. . . . 
Láncara de Luna. 

Ponferrada 
Molinaseca 
Barrios de Salas 
San Esteban de Valdueza, 
Borrenes 
Cubillos 
Priaranza del Bierzo. . . . 
Cabañas Raras 
Puente de Domingo Flórez, 
Carucedo 
Benuza 

Truchas 
Rastrillo de la Cabrera, 
Encinedo 

Páramo del Sil, 
Toreno 
fresnedo 

eranzanes. 

Número 
de 

inspectores 
Categoría 

1.a 

3.a 
» 

1.a 

l.8 
» 

» 

» 

1.' 

1.a 
» 

» 

1.a 
» 

1.a 

l.1 

CantiSad que corres
ponde a cada Ayun

tamiento 

Pesetas Cts. 

1.064 24 
773 18 
912 68 

521 14 
1.128 86 

751 06 
627 39 
734 60 
636 95 

1.C30 
1.119 

1.223 
976 

596 14 
1.126 54 
1.028 32 

936 25 
962 98 
850 77 

1.496 88 
703 12 

1.376 00 
1.1Q8 95 

479 95 
362 55 

1.096 26 
394 32 
692 97 

1.149 75 
438 27 
432 63 
729 35 

37 
63 

52 

1.507 83 
1.242 17 

T O T A L 
de la 

m a n c o m u n i d a d 

2.760 00 
1.452 87 
1.475 22 
1.561 02 

692 18 
631 63 

1.630 24 
806 84 

893 18 
683 51 

1.173 31 

1.216 40 
545 99 
987 61 

1.663 75 
1.950 80 

672 51 
1.212 94 

Pesetas Cts. 

2.750 00 

1.650 00 

2.750 00 

2.760 00 

2.760 00 

2.200 00 

5.600 00 

2.760 00 

2.750 00 

2.200 00 

2.750 00 

11.000 00 

2.760 00 

2.750 00 

5.500 00 



P A R T I D O S F A R M A C É U T I C O S 

Bembibre , 
Albares de la Ribera, 
Folgoso de la Ribera, 
Igüeña 
Castropodame 
Congosto 
Noceda 

Oistierna 
Sabero . . 

Valderrueda. 
Renedo de Valdetuójar. 
Prado de la Guzpeña. . 
La Vega de Almanza.. 
Prioro 

Almanza 
Canalejas 
Oebanico 
Villaverde de Arcayos, 
La Vega de Almanza. 

Cea 
Santa María del Monte de Cea. 
Villazanzo 
Saelioes del Río , 

Joarilla de las Matas, 
Castrotierra 
Valleoillo 
Izagre 

Valencia de Don Juan.. 
Castrofuerte 
Villaornate 
Fresno de la Vega. . . . , 
Cubillas de los Oteros. . . 
Cabreros del Río , 
Pajares de los Oteros. . . 
G-usendos de los Oteros, 

Villaquejida 
Cimanes de la Vega, 
Villamandos . . . . . . . 
Villafer 

Valderas.. 
Oampazas, 

Villamañán 
Villacó . . . . 
San Millán. 

Matanza. 
Oastilfalé 
Villabraz 

Toral de los Guzmanes. 
Algadefe 
Villademor de la Vega. 

Gordoncillo 
Fuentes de Oarbajal 
Valdemora 

Húmero 
de 

inspectores 
Categoría 

1.a 

l.4 

2.a 

1.a 

1.a 

3.a 
» 

» 

• • » * 

3. a 
» 

4. a 
• » 

4.a 
' • » • 

4.a 

Cantidad que corres
ponde a cada Ayun

tamiento 

Pesetas Cts, 

2.760 
1.782 
1.607 
1.419 
1.298 
1.112 
1.129 

00 
59 
04 
39 
89 
11 
98 

1.813 47 
936 63 

842 38 
674 74 
345 29 
406 32 
481 26 

420 67 
311 89 
667 76 
196 92 
613 87 

566 60 
811 80 

1.061 80 
329 80 

613 71 
153 13 
296 17 
586 99 

1.375 00 
391 23 
877 77 
737 92 
399 51 
613 37 

1.142 93 
462 27 

567- 66 
412 76 
360 27 
309 32 

1.287 76 
362 24 

653 26 
339 90 
106 86 

609 72 
178 66 
311 62 

382 54 
338 08 
379 38 

683 19 
262 09 
164 72 

T O T A L 
de la 

m a n c o m u n i d a d 

Pesetas Cts. 

11.000 00 

2.760 00 

2.760 00 

2.200 00 

2.750 00 

1.650 00 

6.500 00 

1.650 00 

1.650 00 

1.100 00 

1.100 00 

1.100 00 

1.100 00 
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P A R T I D O S F A R M A C É U T I C O S 

Valdevimbre . . , 
Chazas dpi Abajo 
Ardón 

Bofiar 
Vegamián 
Reyero 
Puebla de Li l lo , 
La Ercina 
Vegaquemada . . 

La Robla 

La Pola de G-ordÓD, 

Rodiezmo, 
Cármenes. 

Soto y Amío 
Los Barrios de L U D Í 

Carrocera 
Rioseco de Tapia.. 

Oacabelos.... 
Arganza 
Camponaraya. 
Oarracedelo . . 
Sancedo 

Vega de Espinareda. 
Valle de Finolledo.. 
Fabero 
Berlanga del Bierzo, 
Candín 

Villadecanes 
Sobrado . . . . 

Gorullón 
Oencia ., 

Número 
de 

inspectores 
Categoría 

1.a 

1/ 

2.a 

1.a 

1.a 
» 

1.a 

1.a 

1.' 

Cantidad que corres
ponde a cada Ayun

tamiento 

Pesetas Cts. 

892 
1.262 

595 

27 
15 
58 

1.375 00 
813 38 
348 59 
929 58 
871 48 

1.161 97 

2.200 00 

2.760 00 

1.604 16 
1.145 84 

937 98 
639 54 
426 35 
746 13 

1.376 00 
1.043 52 

840 81 
1.637 43 

603 24 

1.&75 00 
1.406 25 

793 13 
556 25 

1.369 37 

1.476 92 
726 23 

3.440 77 
2.059 23 

T O T A L 
de la 

m a n c o m u n i d a d 

Pesetas Cts. 

2.750 00 

5.500 00 

2.200 00 

2.750 00 

2.750 00 

2.760 00 

5.600 00 

5.500 00 

2.200 00 

5.500 00 

León, 25 de Noviembre de 1931.—El Jefe de la Sección, César Pallarés Eíos. 
Marcelino Prendes. 

V.0 B.0: El Delegado, 

Oelegacióo de Hacienda de la provincia 
de Leán 

OIKCULAB 

Para que por la Junta provincial 
Censo electoral de esta provin-

C1a se pueda dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los casos 3.° y 4.° del 
^tículo 11 de la Ley Electoral de 8 
ê Agosto de 1907, en lo relatiuo a 

Acales de la Junta municipal del 
^eíiso, se hace necesario que en tér-
^ o improrrogable de 8.° día, a 
COritar de la fecba de este BOLETÍN, 
Se remita por todos los Ayunta

mientos de la provincia, a esta De
legación, relación completa de todos 
los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería y por 
contribución industrial, según pre
ceptúa el anteúltimo párrafo del 
artículo citado y la base 13 de la 
Eeal orden del Ministerio de la G-o-
bernación de 16 de Septiembre de 
1907, publicada en la Gaceta del 17. 

León, 27 de Noviembre de 1931. 
—El Delegado de Hacienda, Mar
celino Prendes. 

IWMÜIÉ mam 
Ayuntamiento de 

Destriana 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
[ de gastos e ingresos para el año 
I próximo de 1932, queda expuesto al 
• público en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días, para 
oir reclamaciones según está preve
nido. 

Destriana, 24 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Eleuterio Mar
cos. 



é 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
No habiéndose reunido la mayo 

ría absoluta que señala el artículo 
6.° de la Instrucción de 25 de Junio 
de 1884 de la vigente ley de aguas, 
se cita a segunda convocataria para 
el día 27 del próximo mes de Di
ciembre, a todos los interesados en 
el aprovechamiento de aguas de la 
presa llamada «Aforera» y deriva 
clones de los puertos llamados Ca 
nillas y Llacín, incluso a los indus
triales que de al^úu modo las ut i l i 
zan, para construir la Comunidad 
de regantes. 

Dicha reunión tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta villa 
a las tres de la tarde del día señala
do, advirtiendo qué serán válidos 
los acuerdos, cualquiera que sea la 
concurrencia de los partícipes. 

Carrizo, a 24 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Emilio Alvarez 
Bardón. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formada la matrícula industrial 
de este Ayuntamiento para el pró
ximo año de 1932, se halla de ma 
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por e} plazo 
de diez días, para oir recla^macio 
nes que consideren justas los inte 
resados. 

Gusendos de los Oteros, 24 de 
Noviembre de 1931.—El Alcalde, 
Feliciano Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Formada la matrícula industrial 
para el año de 1932, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, para oir roclamacio-
nes. 

Cabrillanes, Noviembre 21 de 
1931.—El Alcalde, Cipriano Mar 
tínez. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Formada la matrícula industrial 
de este Ayuntamiento para el pró 
ximo año de 1932, queda expuesta 

al público en la Secretaría munici
pal p<>r término de diez días para 
oir reclamaciones. 

Canalejas, 21 de Noviembre de 
1931. E l Alcalde, Demetrio Eojo. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este Municipio para el 
año de 1932, queda por diez días 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal durante los cuales puede 
ser examinada y producirse contra 
la misma las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Eiaño, 26 de Noviembre de 1931. 
—El Alcalde, J. dé Cossio. 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1932, queda ex
puesta al público en esta oficina mu
nicipal por el plazo de diez días, 
para que los interesados puedan 
formular c u a n t a s reclamaciones 
orean justas. 

* * 
Bajo la custodia del vecino de 

Villafrea, D. Manuel Domínguez, 
se halla una pollina aparecida en 
dicho pueblo, de las señas siguien
tes: Pelo cardino, alzada 1,10 me
tros. Lo que se anuncia al público 
para que el que se considere dueño 
de ella, pueda pasar a recogerla, 
abonando los gastos originados, si 
transcurrido un mes no pareciera 
su dueño, s© procederá a la venta 
en pública subasta. 

Boca de Huérgano, 24 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, D i -
mas del Hoyo. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento en sesión del día 21 
del actual, y previo informe de la 
Comisión de policía de obras y a 
instancia y solicitud de la vecina de 
esta vi l la D.a Angela Alvarez Ro 
dríguez, la enajenación de un terre 
no sobrante de vía pública, sito en 

la calle de Las Minas, de esta po 
blación, que mide dos metros ochen
ta centímetros de latitud de Nortea 
Sur y nueve de longitud de Oeste a 
Este, terminando en cero y forman
do en conjunto un triángulo de unos 
doce metros cuadrados, se pone en 
conocimiento del público a los efec
tos legales por el plazo de quince 
días, a partir de la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
al objeto de oir reclamaciones; pre
viniéndoles que dicho expediente se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ría a disposición de cuantas perso 
ñas deseen examinarlo. 

Castropodame, 24 de Noviembre 
de 1931.-El Alcalde, Emilio Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento en sesión del 
del día 22 del actual, el presupues
to ordinario para el próximo ejerci
cio de 1932, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince días para oir 
reclamaciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el último párrafo 
5.° del Reglamento vigente de Ha
cienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924. 

Láncara de Luna, 24 de Noviem
bre de 1931.—El Alcalde, Celestino 
Fernández. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Designados por el Ayuntamiento 
los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de la parte real y 
personal que han formar parte de 
las referidas Comisiones, los cuales 
se han de encargar de la formación 
del repartimiento general de utiU' 
dades para el año de 1932, se anun
cia por medio del presente para que 
en el plazo de ocho días, puedan 
los vecinos y forasteros a quienes 
afecta formular las reclamaciones 
que crean oportunas contra la desig' 
nación de los expresados vocales que 
en conformidad con el Decreto W 



de 18 de! actual, son Jos que a con
tinuación se indican: 

Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de la parte real 

del repartimiento 
Don Gabriel Arias y Arias, por 

rústica. 
Don Indalecio Martínez, por rús

tica, forastero. 
Don Luis Diez y Diez por urbana. 
Don Julián de la Iglesia Fernán

dez, por industrial. 
Vocales natos de la Comisión 

de la parte personal del repartimiento 
Parroquia de Llamas 

Don Antonio Fuertes Alonso, por 
rústica. 

Don Domingo Suárez Alvarez, 
por urbana. 

Don Juan Martín Martín, por i n 
dustrial. 

Parroquia de Quintanilla 
ríe Sollamas 

Don Alberto Cuenllas Alvarez, 
por rústica. 

Don Manuel Ooello Pérez, por 
urbana. 

Don Arsenio García Alvarez, por 
industrial. 

Parroquia de San Román de los 
Caballeros 

Don Benito Arias' Arias, por rús
tica. 

Don Manuel García Diez, por 
urbana. 

Don Laureano Fernández Martí
nez, por industrial. 

Parroquia de Villaviciosa 
Don Fidel Alvarez Suárez, por 

rústica. 
Don Baltasar Arias Rodríguez, 

por urbana. 
Don José Pérez Eodríguez, por 

industrial. 
Llamas de la Ribera, 25 de No-

vinmbre de 1931. El Alcalde, 
Eugenio García. 

Ayuntamiento de 
Val déte ja 

Aprobado por esta Corporación 
ê mi presidencia el proyecto del 

Presupuesto municipal ordinario pa 
ra el año de 1932, queda expuesto 
â  público en esta Secretaría duran

te el plazo de quince días, a los 
efectos del artículo 300 del Estatuto 
municipal y durante otro plazo 
igual, podrán los habitantes de este 
Municipio ejercitar igualmente el 
derecho del artículo 301 de dicho 
Estatuto. 

Valdeteja, 18 de Noviembre de 
1931.-El Alcalde, Francisco Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio 
de 1932, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta 
miento durante el plazo de ocho 
días y tres más para oir reclamacio
nes. 

Fresnedo. 22 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Nicolás Alonso. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Formado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia las Ordenanzas mu 
nicipales para 1932, y base a la que 
han de ajustarse el repartimiento de 
arbitrios municipales, se anuncia al 
público por término de quince días 
para oir cuantas reclamaciones se 
formulen, advirtiendo que todas les 
reclamaciones que se efectúen pasado 
dicho plazo serán denegadas. 

Quintana del Marco, 23 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, V i 
cente Rubio. 

* * 
Hallándose en este Ayuntamiento 

vacante la plaza de Practicante y 
Matrona municipal, se anuncia a 
concurso por término de quince 
días, a partir del día siguiente de 
que esto edicto aparezca inserto el 
BOLETÍN OPIOIAL de la provincia, 
bajo las condiciones siguientes: 

Serán requisitos indispensables: 
1. ° Fij*r la residencia en la ca

pital de este Municipio. 
2. ° Presentación de su título 

correspondiente. 
3. ° Acreditar buena conducta. 
4. ° Certificación de carencia de 

antecedentes penales. 

5.° No indispensable presenta
ción de documentos de su laboriosi
dad y méritos que crean necesarios 
para aspirar a la adjudicación de la 
plaza. 

Se hace saber a los señores solici
tantes que la dotación anual de estas 
plazas está asignada en 495 pesetas, 
cantiiiad resultante del 30 por 100 
de la titular de Médico de este 
Ayuntamiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 7.° de la 
Real orden de 20 de Septiembre de 
1929, así como también que las ins" 
tancias de solicitación se recibirán 
en esta Alcaldía todos los días la
borables. 

Quintana del Marco, 23 de No
viembre de 1931—El Alcalde, V i 
cente Rubio. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Foimadas y aprobadas por este 
Ayuntamiento y las representacio
nes legales, las Ordenanzas que han 
de servir de base para la formación 
del repartimiento general de util i
dades de este Municipio para el 
próximo año de 1932, quedan las 
mismas expuestas al público en esta 
Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, para oir reclama
ciones, 

Castropodame, 23 de Noviembre 
de 1931. E l Alcalde, Emilio Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna, 

Confeccionado por la Junta gene
ral el repartimiento de utilidades 
para el año actual, se hil la expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
durante los cuales y tres más pue
den formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, las cuales se 
habrán de fundan en hech ¡s con
cretos, precisos y determinados y 
contendrán las pruebas n^c-isarias 
para la justificación de lo reclama 
do, pues sin estas coniioio \es y pa 
sado el citado plazo, uo se a imi t i 
rán las que se presenten 

Los Barrios de Luna, 18 de No 
vien.brede 1931.—El Alcalde, Víc
tor Fernández. 
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Junta vecinal de 
Santa Colomba de la Vega 

El presupuesto ordinario de esta 
Junta aprobado por la misma para 
el año de 1932, queda de manifiesto 
al público en el domicilio del Pre
sidente que suscribe por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones. 

Santa Oolomba de la Vega, E l 
Presidente, Gregorio González. 

Junta vecinal de Pedrosa del Rey 
En Pedrosa del Rey, se hallan a 

disposición de quienes justifiquen 
ser sus dueños, una cabra muy bue
na, de color ceniciento y un borrego 
negro, convenientemente señalados, 
que el Presidente de la Junta ve 
cinal que suscribe entregará a quie 
nes en derecho correspondan. 

Pedrosa del Rey, 26 de Noviem
bre de 1931.—El Presidente, San
tiago Alvarez. 

Junta vecinal de Beberino de Oordón 
Aprobado por la Junta vecinal 

de este pueblo el presupuesto y las 
Ordenanzas de arbitrios correspon
dientes para el ejercicio de 1932, es 
tará de manifiesto al público en la 
casa del Sr. Presidente por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
y otro igual, podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal, 

Beberino de Gordón, a 26 de No
viembre de 1931.—El Presidente, 
Alberto Cañas, 

acuerdo del Ayuntamiento de dicha 
villa por no haberle pagado deter
minada can idad por obras realiza
das por el recurrente; el Tribunal 
en providencia del día de hoy, ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia la interposición de dicho recur
so para conocimiento de todas aque
llas personas que pudieran tener in
terés en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración. 

Dado en León a veinte de No
viembre de mi l novecientos treinta 

uno.—El Presidente, Higinio 
García, 
Lancho. 

El Secretario, Antonio 

TRIBUNAL PR0YINCI4L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso Contencioso admi
nistrativo por D, Cruz Fuertes Fer
nández, mayor de edad y vecino de 
Sahagún, representado por el Le 
trado D. José Pinto Maestro, contra 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contenoiso admi
nistrativo por el Procurador D. Luis 
Fernández Rey en nombre de don 
Angel Sarmiento Nuñez, vecino de 
Albares de la Ribera, contra acuer
do del Ayuntamiento de dicho pue
blo, de fecha diez y ocho de Octubre 
último, haciendo responsable al re
currente de la cantidad de 2.774 pe
setas con 89 céntimos; el Tribunal 
en providencia del día de hoy, ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provin 
cia, la interposición de dicho recur
so para conocimiento de todas aque 
lias personas que puedan tener inte 
rés en el negocio y quisieren coad 
yuvar en él a la Administracción. 

Dado en León, a 23 de Noviembre 
de 1931, -El Presidente, Hginio 
García.— El Secretario Antonio 
Lancho, 

Juzgado de instrución de La Bañeza 
Don Joaquín de la Riva Domín 

^uez, Juez de instrucción de La 
Bañeza y supartido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en el sumario que en este Juzgado 
se instruye con el n.0 102 del co 
rriente año por robo de dos ruedas 
de repuesto de un automóvil, he 
acordado en providencia de esta fe
cha citar a cinco sujetos desconoci
dos que el día veinte de Septiembre 
último sobre las diez y seis se encon
traban en la carretera de Madrid a 

La Coruña y en las inmediaciones 
del pueblo de Pozuelo del Páramo, 
arreglando una rueda de un automó
vil de la matrícula A, B, número 990 
señalándoseles el término de diez 
días para que comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de prestar decla
ración, bajo apercibimiento de pa 
rarles el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Dado en la Bañeza, a 24 de No
viembre de 1931,—Joaquín de la Ri
va.—P. S. M. : Santiago Martínez. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fó: Que en el juicio de faltas 

de que se hará mérito, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, el señor 
Don Félix Castro González, Juez 
municipal de la misma, visto el pre
cedente juicio de faltas contra Vic
toriano Saonero Galarza, cuyas de
más circunstancias personales ya 
constan, por lesiones al niño Emilio 
Morán Rueda, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado, Vic
toriano Saonero Galarza, a la pena 
de cinco días de arresto menor, a 
que abone por vía de indemnización 
al padre del niño lesionado, treinta 
pesetas por los gastos que se le ori
ginaron según factura que consta 
en autos, y en las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, cuya sentencia fue 
publicado en el mismo día. 

Y para enviar al BOLETÍN OFIOIM' 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al denun 
ciado, Victoriano Saonero Galarza i 
que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente, visada por el se' 
ñor Juez, en León a veinticuatro de 
Noviembre de mi! novecientos treio 
ta y uno, —V,0 B.0: El Juez muni
cipal, Félix Castro, —Arsenio Ar0-
chávala, ^, 
Imp. Diputación'provind»1 


